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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África" 
8ujetos_a la .egislacíón peninsular á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de k ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Apealo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del.siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Bn la intervención de la Diputación j 

durante las ñoras de oficina. , 
Toda la correspondencia se dirigirá al ' 
Administrador del Boletín Oficial, j 
Suséripclones y anuncios se servirán i 

previo pago; !
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QOBIERNÓ CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de agalaxia contagiosa, en 
el ganado existente en el.tér
mino municipal de Casasola de 
Arión, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigen
te reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara pfi-. 
Cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el pago denominado 
«La Rodera», señalándose como 
zona sospechosa todo el término 
municipal; como zona infecta, 
el referido pago llamado «La Ro
dera» y zona de inmunización 
la que determine el Servicio Ve
terinario municipal.

Las.medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el 
eapítulo XXXIV del vigente regla
mento de Epizootias.
. Por Dios’ por España y su Re

solución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 22 de Agosto de 

1940.
El Oobernador civil, ■. 

fesús Rivero Meneses

Mt.iiijpai
Núm. 2.934

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de acuerdos adoptados 
por la Comisión Permanente 
durante el primer trimestre del 
año 1940.

Sésión del día 3 de Enero de 1940
Presidió el excelentísimo señor 

Gobernador civil de la provincia, 
. Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se adoptaron los sP 
guientes acuerdos:

Pasar a la Comisión de Ha' 
cienda, para que le ultime, el eS' 
tudio de la municipalización del 
servicio de pompas fúnebres.

Autorizar al Colegio Notarial 
de Valladolid para usar el escudo 
de la ciudad.

Conceder licencias de apertura 
de establecimientos a don Daniel 
Ortega y a los señores Enciso y 
González,

Autorizar la instalación de de- 
pósitos de ganado de cercha a don 
Ramón Valmaseda y a doña Lu
crecia Boraita; de vacuno leche
ro a dón.'Gonzalo Carrillo Rojo, 
y para una cabra a don Lázaro 
Mediavilla,

Autorizar instalaciones indus
triales a doña Eugenia Carreño, 
a don Isaac Martínez y a don Ne
mesio Montero.

Conceder una sepultura del Ce
menterio Católico a don Santos, 
Velasco, .

Quedar enterada de haber sido 
declarado desierto el concurso j 
para contratar el suministro de 
leche al Instituto de Puericultura, 
y aplazar el anuncio de nuevo ' 
concursó, J

Pasar a nnevo estudio de la 
Comisión de Policía una pro- i 
puesta de adquisición de préndas^ > 
de uniforme para la guardia mu- ; 
nicipal, j

Autorizar a don Ignacio Blan
co para instalar una máquina in- 4 
cubadora eléctrica en la calle4 
.Zúñiga, Í,

Conceder licencias de obras a 
don Rafael Catalina, don'Gérar- 1 
do Urueta, don Hermenegildo J 
Mozo, don Abraham Frechilla, j 
don Benedicto Hernández, don 
Domingo González y don Do- ¡ 
mingo Alonso,

Adquirir una máquina atadóra 
para las mangueras del Servicio 
de incendios,

Desestimar úna petición de la ■ 
Electra Popular Vallisoletana pa- § 
ra que lós gaStos de modificación J 
de redes de distribución de ener- j 
gía eléctrica, como consecuencia ; 
del plano de urbanización, sean ' 
satisfechos por el Ayuntamiento, J

Denegar la petición de don Ju- J 
lián San José sobre condonación j 
de derechos de revoco de facha- ; 
da dç la casa números 46 y 47 de • 
la Plaza Mayor. Í

, Aprovechar parte de la piedra ¡ 
de la iglesia de San Antón para ’ 
un zócalo general del Parque mu- ; 
nicipal en construcción.

Solicitar del señor Arquitecto 
Director de las obras del Parque 
municipal informe sobre una de-
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nuncia_ referente a modificación 
del proyecto.

Aprobar las modificaciones ha
bidas durante el año de 1939 en 
el inventario patrimonial del 
Ayuntamiento.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes en curso.

Aprobar la nómina del subsidio 
familiar correspondiente al fries 
de Diciembre último.

Adquirir dos vagones de ce" 
mentó. .

Aprobar las relaciones de su
ministros número 147, de Poli
cía, y 148, de Obras.

Incluír en el padrón de vecinos 
de la ciudad a varios solicitantes; 
dar de baja en el misrno padrón a 
varios peticionarios.
Sesión del día 10 de Enero de 

1940
Presidió el Alcalde don Luis 

Funoll y Mauro.
- Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se adoptaron los si
guientes acuerdos:

Ceder gratuitanlente alistado 
terreno para que construya un 
edificio destinado a Gobierno ci
vil de la provincia, y hacer el es
tudio técnico deí emplazamiento, 
dimensiones y carecterísticas de 
la construcción del mencionado 
edificio.

Solicitar del excelentísimo se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia autorización para el uso 

r de armas cortas y práctica de de
tenciones por la guardia muñicL 
pal; y pasar a la Comisión de Ha- 

’ ciendá la autorización a la mis
ma guardia municipal para co
brar multas.

Pasar a la Comisión de Policía 
-una propuesta del Teniente de 
Alcalde señor San José Gómez, 

- para que se dote de flúido eléctri
co a La Overuela.

» Pasar a las Comisiones de Po
licía y Hacienda otra propuesta 
del señor San José Gómez para" 
que se realicen gestiones a fin de 
retirar de la vía pública y alma- 

el material prode Cocheras,
cedente de la extinguida Compa
ñía de Tranvías.

.Fijar en 7,50 pesetas el jornal 
regulador de un bracero en la lo
calidad, a efectos legales. .

Quedar enterada de los nom- 
i bramientós decretados por la Al- 
■ caldía a favor de don Juán Gó

mez González, don Antonio Vie- 
‘ jo Sanz y don Carlos Conde Ma- 

f cho, como temporeros; y don

Gabino Castaño, matarife inte
rino. ,

Conceder licencias de obras a 
don Ignacio Martín y don Nor
berto Adulce, a quien se impone 
una multa de quinientas pesetas 
por haber comenzado las obras; 
y de habitabilidad de una casa a 
don Santiago Farto, sin autori
zarle la utilización de una cuadra 
mientras no cumpla las Ordenan- ■ 
zas municipales. |

Denegar la petición de doña j 
Catalina Vélilla sobre adquisi- j 
ción de terreno en la Calle dei 
Salvador con vuelta á la de Alon
so Pesquera.

Aprobar el presupuesto de 
obras de reparación en el grupo 
escolar «Gonzalo de Córdt^ba».

Autorizar a don Martín Raba
nillo para la venta de comestibles 
en la calle del Val, 9; a doña El
vira Fernández para el traspaso 
de tienda de comestibles en Puen
te de la Reina, 1; a don Pablo 
Aragón para un depósito de ga
nado vacuno, con carácter pro
visional, en la carretera de Sala
manca, il; a don Marcelino del 
Castillo para trasladar un taller 
mecánico a la calle del Perú, 19, 
y a don Doroteo Rodríguez Re
cio para instalár una fábrica.de 
velas ‘y cremas en el Paseo de 
Farnesio, 3. •

Autorizar a la Electra Popular 
Vallisoletana para cruzar con una 
línea de corriente alterna la calle i 
de Marina Escobar, con carácter í 
provisional. .

Solicitar de la Electra Popular 
Vallisoletana el tendido provisio
nal de línea aérea para poner en 
funcionamiento seis farolas ins
taladas en el Parque de La Rabia.

Autorizar la adquisición de 
prendas de /Uniforme pára la 
guardia rñunicipal.

Desestimar una reclamación de 
la Electra Popular Vallisoletana 
sobre rotura de cinco globos del 
alumbrado en la glorieta de 
Colón.

Aprobar normas para la reco
gida de perros. .

Desestimar la petición formu
lada por don Antonio Gómez Pi-. 
neda sobre revisión de su expe
diente, y autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para que provea en 
dicho señor una de las'plazas va
cantes existentes que pueda des
empeñar.

Exigir a don Luis Silió los de
rechos de extinción de incendios 
que sé habían reclamado a . doña

Felisa García Baamonde; y de
clarar, para lo sucesivo, obligado 
^1 pago de tales derechos, cuan
do un incendio se propague ain
muebles de distintos propieta
rios, al dueño del predio en que 
el siniestro se inició, sin perjui
cio de los derechos que ante las 
Autoridades o Tribunales pueda 
hacer valer el interesado.

Desestimar la petición formu
lada por el señor Director del Dis
pensario Antituberculoso para in
vertir 2.000 pesetas en publicacio
nes científicas, a cargo del dona
tivo de 10.000.pesetas que hizo el 
Ayuntamiento para su inversión 
en material científico.

Desestimar ía petición del se
ñor Presidente del Consejo de 
Administración del Hotel Conde 
Ansúrez sobre exención de- dere
chos de licencia de obras.

Habilitar cantidad para cum
plir la ,sentencia del Tribunal Su
premo en el recurso entablado 
por don Francisco Javier Valdés.

Desestimar la reclamación de 
varios industriales del Mercado 
del Campillo para que sea anula
da la adición a ¡a Ordenanza nú
mero 23.

Desestimar la petición de la 
Delegación provincial de Agri
cultura sobre exención- del arbi
trio de rodaje dé los carros agrí
colas de cuatro ruedas, sin per
juicio de revisar oportunamente 
las tarifas de arbitrios municipa
les que atañen a la agricultura.

' Aprobar las cuentas del Con
sultorio, «Gota de Leche», co
rrespondientes al pasado mes de 
Diciembre. ’

Aprobar las relaciones de sur 
ministros, número 145, de Sanea
miento; número 146, de Gobier
no; número 149, de Gobierno, y 
150, de Policía. ,

Aprobar la cuenta de mejoras 
de los montes Antequera y Espa
rragal, correspondientes a los trí- 
méstres 1.°, 2.° y 3.® del año fo
restal-de 1938 a 1939.

Aprobar el expediente instruido 
al guardia de circulación don 
Servando Bueno.

Incluir en el padrón de vecinos' 
de la ciudad a varios solicitantes: 
y dar de baja en el mismo padrón 
a don Manuel García Rincón.

Y aprobar el acta del Jurado ca
lificador del concurso de proyec
tos para construir un monumen
to funerario a la memoria del 
excelentísimo señor Teniente Ge
neral don Severiano Martínez
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Anido, y otorgar el primer pre
mio al proyecto de los señores 
Marcos Pérez y Baz; el segundo 
al del señor Romero; y hacer 
mención especial del presentado 
por el señor Vaquero, que quedó 
fuera de concurso.
Sesión del día 17 de Enero de 

1940
Presidió el Alcaide don Luis 

Fnnoll y Mauro.
Se aprobó el acta de lá sesión 

anterior y se adoptaron !os si
guientes acuerdos:

Quedar enterada de un Saludo 
de gratitud por la felicitación de 
este Ayuntamiento a S. E. el Jefe 
Estado con motivo de la festivi
dad de Año Nuevo.

Quedar enterada de cuatro co
municaciones del señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, en 
las que presta su aprobación a 

dos presupuestos ordinario, espe
cial de Saneamiento y carcelario, 
así como a las seis nuevas Orde
nanzas de exacciones que han de 
regir en este Ayuntamiento du
rante el presente año.

Quedar enterada del desisti
miento de recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por 
don Enrique García Tuñón, y en
comendar a los técnicos la re
dacción de las condiciones de 
subasta o concurso para la cons
trucción de una estación de au
tomóviles de línea.

Conceder a don Valentín Valle 
licencia para acometida al alcan
tarillado.

Abrir expediente en averigua
ción de anomalías en la nómina 
de la Sección de Vías y Obras, y 
autorizar a la Alcaldía para' nom
brar instructor.

Conceder licencias de apertura 
de establecimientos : a doña Ho
norina de la Fuente y a don Fran
cisco Iglesias, y para instalacio
nes mecánicas y eléctricas a los 
señores MáfOto y Luelmó; a don 
Saturnino Herreras y a don fosé 
Rafols.

Denegar el depósito de ganado 
solicitado por don Vicente Canal.

Conceder sepulturas a perpe
tuidad a don Florián Pérez Are
nales y a don Víctor Manuel Ma
tías; y reconocer a don Julio Ce
rezo el derecho a enterramiento 
®n una sepultura.

Conceder a tres asentadores 
Puesto fijo en la marquesina del 
Mercado del Campillo, hasta que

haya sitio en la nave , interior de 
mayoristas. -

No tornar en consideración la 
solicitud de aumento de tarifas 
formulada por la «S. A. T. A.»

Aprobar las mociones del Te
niente de Alcalde señor Tobalina 
Espiga, sobre reforma y decorado 
del salón de Tenientes de Alcalde 
y colocación del emblema de Fa
lange en la torreta central de la 
Casa Consistorial.
. Denegar la petición de abono 
de diferencia de sueldo formula
da por los ordenanzas señores 
Merino, Dueñas y González Bui
trago.

Conceder un socorro reglamen
tario a doña Julia Díez Martínez 
y hermanos.

Conceder la pensión anual re
glamentaria a doña María García 
Corona, '

Autorizar los traspasos de una 
caseta del Mercado del Campillo 
a don Juan Diez; de úna caseta 

51 el Mercado del Val a don Maria
no Benito Pulido, y de un puesto 
del mismo Mercado a don Mauro 
Herranz. ’ -

Conceder la situación de exce
dencia al vigilante de Consumos 
don Francisco Foronda.

Aprobar la relación de cuentas 
de suministros, número Ï52, de 
Obras. -

Pasár a la Comisión de Obras 
una proposición del Teniente de 
Alcalde Delegado en el servició 
de Cementerios, sobre constru- 
ción de sepulturas; y encomendar 
a los técnicos la confección de 
un plano de los Cementerios.

Incluir en él padrón de vecinos 
de Ia*ciudad à varios solicitantes, 
y dar de baja en el mismo padrón 
a varios peticionarios.

Y activar las gestiones oficiales 
para que se acelere la tramitación 
del expediente de caducidad de la 
concesión otorgada a la Sociedad 
de Tranvías de Valladolid.

Sesión del día 24 de Enero de 
1940 '

Presidió el Alcalde don Luís 
Funoll-y Mauro.

Se aprobó el acta de la sesión 
i a'nterior y se adoptaron los si

guientes acuerdos:
Regalar un estandarte a la Aca

demia de Caballería.
Quedar enterada de una co

municación de gratitud de la Di
putación provincial por el regalo- 
de juguetes a los ñiños de la Re

sidencia provincial con motivo 
de la festividad de Reyes.

Conceder licencias de obras a 
don Federico Gil, don Constanti
no Fernández Arango, doña Lui
sa de Prado y don Diógenes Ber- 
mejó.

Autorizar a don Pedro Camar
go para instalar. con carácter
provisional, un depósito de ga
nado de cerda. '

Conceder licencias de apertura 
de establecimientos a don Maca
rio Antolín, don Daniel Galván 
y don Domingo González.

Conceder a doña Sergia Atienza 
terreno en el Cementerio Católico 
y licencia para construir una se
pultura. ,

Autorizar a don Nicolás Beni
to para trasladar un taller de tor
nería, y a don Ricardo Pérez para 
instalar un motor eléctrico.

Autorizar a la S. A. «Anselmo 
León» para instalar una 'línea de 
energía eléctrica desde Ja Plaza 
de Tenerías a la calle de los Doc
trinos,

- Autorizar a la Sociedad Electra
Popular Vallisoletana para cru
zar con una línea de energía eléc
trica las calles de Gondomar y 
Empecinado.

Adquirir treinta faroles para él 
alumbrado de la pasarela del Ar
co de Ladrillo y del Puente 
Mayor.

Conceder a don Emilio Arroyo, 
guarda del monté Esparragal; un 
socorro con motivo de su cese.

Devolver a don Manuel 
a dqn Cesáreo Navarro

Arroyo 
fianzas

que tienen constituidas; y autori
zar a don Senén Prieto y a don 
Fidel Benavides para aumentar 
las que tienen depositadas.

Aprobar el balance'de contabi
lidad correspondiente al pasado 
mes de Diciembre.

Obligar al Agente ejecutivo a
rendir cuanta trimestral, y 
rar fallidas las cuotas no

decía- ! 
cobra

das por consumo de agua que 
suministra este Ayuntamiento a 
varios barrios. . '

Aprobar varios expedientes re
ferentes al arbitrio de plusvalía,: 
y autorizar el cobro de las cuotas
correspondientes.

Autorizar a la Alcaldía-Presi
dencia para designar un señor! 
Concejal que represente al Ayun-j 
tamiento en la subasta para con-¡ 
tratar el arriendo de la recauda-; 
ción afianzada de varios arbitrios.
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Conceder la situación de exce' 
dencia al vigilante de Consumos 
don Licesio Alvarez. .

Aprobar la relación de cuentas 
de suministros; número 2, de Po' 
licía. '

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes, y dar de 
bajá en el mismo padrón a varios 
peticionarios.
Sesión del día 31 de Enero de 

1940
Presidió el Alcalde don Luis 

Funoll y Mauro.
Se aprobó el acta de la sesión 

anterior y se adoptaron los sP 
guientes acuerdos:

Hacer constar en acta el sentí' 
miento de la Corpóración por el 
fallecimiento del Procurador 
Consistorial don Julio González 
Llanos.

Ratificar el poder otorgado al 
Procurador Consistorial don 
Mauro Muñoz.

Condonar a la S. A. «Teatro
Calderón de la Barça» la multa 
impuesta por falta de presenta' 
ción de documeiitos para la iP 
quidación de tasa de equivalencia.

Conceder licencias de obras, a-; 
don Ignacio Nevares, don Fran' 
cisco Gómez, doña Concepción 
Jalón, don Emilio González, don 
Severino Arregui, don Mariano 
Merino y don Gerardo Urueta; y 
de ha^bitabilidad a don Benedicto 
Hernández, *

Denegar la licencia de oleras 
'solicitada por don Valentín 
Rubio. *

; Requerir a dOn Daniel Peribá' 
ñez para que pavimente por su 

^ cuenta el trozo de acera correS' 
pondiente a la casa numeró 29 de 
la calle de Mantéría. ,

Requerir a doña Carmen Díaz 
para que ejecute determinadas 
obras en la casa número 5 de la 
calle de la Estación, e imponerla 

* una multa por no haber atendido 
indicaciones anteriores-.

Construir cien sepulturas en el
? Cementerio Católico.

Conceder licencias de apertura
de establecimientos a don Ma-

, nuel Estéban Laguna y don Ma' 
nuelGarcíaBlanco.

Autorizar a doña Piedad Me' 
diña para instalar, con carácter 
provisional, un depósito de gana- 

• do de cerda.
' Denegar la licencié solicitada 
por doña Manuela Fraguas para 
traslàdar un depósito de ganado 

de cerda a la Rondilla de Santa 
Teresa, 18.

Conceder a don Julio Gómez 
terrenos en el Cementerio CatólP 
co yilicencía para construir una 
sepultura.

Àutorizar a don Üládimiro 
Criado para instalar un taller de 
carpintería; y a don Eliseo Parra 
para ampliar una fábrica de ca' 
rameíos. '■

Incoar expediente para corn- 
probar una denuncia presentada 
por el Jefe de la Central Eléctrica 
del Salto del Esgueva, contra el 
mecánico don Julián Blanco, y 
dejar en suspenso una propuesta 
formulada por un dictamen de la 
Comisión de Policía.

Adicionar al reglamento del 
Matadero la clasificación de ter' 
ñeras.

Sustituir la construcción de un 
mausoleo dedidado a los Caídos, 
por un monumento simbólico.

Autórizar a la Electra Popular 
Vallisoletana pa^a abrir una puer' 
ta en la caseta de un transforma' * 
dor en el barrio de la Victoria.

Desestimar las instancias de 
doña Benita Ventosa y doña Ma' 
ría Felicia Gutiérrez, en petición 
de que se las nombre Maestras 
municipales en propiedad.

Declarar en situación de ex¿e' 
dencia forzosa al Maestro muni' 
eipal don Miguel Gamazo del Ba' 
rrio, y estudiar la diferencia de 
haberes que le corresponden.

Conceder la situación de exce' 
dencia voluntaria a la taquime
canógrafa señorita Ana María Pé
rez Martín.

Denegar las peticiones formu'' 
ladas por don José Vidal,,*refe' 
rentes al arbitrio de plusvalía.

Denegar, con sentimiento, la 
subvención solicitada para un Sa' 
natorio antituberculoso,

Aprobar las normas para el 
cobro de multas por la Guardia 
municipal.

Adjudicar a dóo Rufino Benito 
un puesto del Mercado del Cam' 
pillo. '

Dejar sobre la Mesa la liquida' 
ción del presupuesto de 1939.

Incluir a la cofradía «El DeS' 
cendimiento» en el reparto pro' 
porcional de la partida consig' 
nada para cofradías de Semana 
Santa.

Adherirse a la petición del se- 
ñor Alcalde del Ayuntamiento de 
Burgós, para el cambio de hora' 
rio del tren rapfdillo de Miranda.

Aprobar la distribución de fon' 
dos para el mes de Febrero. ,

Devolver uña fianza a don Jesús 
Moneo..

Aprobar una certificación de 
obras a favor de don Braulio 
Zurro.

Aprobar las relaciones de su' 
ministros números 1, 3, 4, 5 y 6,4 
y las cuentas anexas referentes a 
una paga extraordinaria al per' 
sonal.

Incluir eñ el padrón de vecinos 
a varios solicitantes, y dar de 
baja en el mismo padrón a varios 
peticionarios. '

Pasar a las Comisiones de 
Obras y Hacienda un recurso de 
reposición presentado por la So' 
cíedad Electra Popular Valliso' 
letaña.

Sesión del día 7 de Febrero 
de4940

Presidió el Alcalde don Luis 
Funoll.

Se aprobó el acta de là sesión 
anterior y se adoptaron los si' 
guientes acuerdos:

Costear, a medias con la Di- 
potación provincial, un reloj -de 
pared para las /Hermamtas de los 
Pobres?

Prestar apoyo a la propaganda 
de las procesiones de Semana 
Santa en Valladolid.

Costear los gastos de ornamen' 
tación de una habitación en que 
será instalada una vitrina en la 
Academia de Caballería,

Regalar un repostero, a la Casa 
de Valladolid, en Sañtañder.

Ceder a la Diputación provin' 
cial dos salas del Hospital de Es' 
gueva..

Quedar enterada de que el día8 
del actual se celebrará el sorteo 
de amortización de treinta y ocho 
títulos de la Deuda Municipal,

Aprobar la* liquidación del pre' 
supuesto refundido de, 1939, y 
conceder un votro de gracias al 
personal que ha intervenido en 
la misma, '

Mostraj-se parte en un recurso 
contenciosoadministrativo inter- 
puesto por la S. A. Banco Cas
tellano,

Proveer, mediante concurso,, 
dos plazas de Inspectores Muni
cipales Veterinarios,

Aceptar la renuncia del Capitu
lar don Félix Garrido como re
presentante en la junta de la Dé- 
cirna sobre las contribuciones, y 
designar para sustituirle a don 
Jesús Rodríguez Crespo.
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Conceder licencias de obras a 
don Fermín Ruano, don Isaías 
Paredes, don Elías Arconada, do' 
ña María Aragón, don Félix GF 
ménez y don Lucas Alvarez; y de 
habitabilidad a don Leoncio Her' 
nández, don Ladislao Burgoa y 
don Isaac Olmedo.

Aprobar el presupuesto de 
obras de pavimentación de la pía', 
za del Colegio de Santa Cruz y 
primer trozo de ja calle de Itera, 
einstruir expediente sumario.

Certificar las obras de conS' 
trucción de sepulturas ejecutadas 
por don Pablo Gutiérrez, reba' 
jando los precios según los mate' 
riales empleados, por haber in' 
fringido eLpliego de condiciones.

Adjudicar a la Casa Aparicio 
la pintura de un tanque del Ser' 
vicio de Incedios, .

Conceder licencias deopertura 
de establecirníentos à don Angel 
Luis Urueña, doña Agustina Prie' 
to, don Segundo González y don 
Antonio Fernández; y para un dC' 
pósito de- una cabra a don Juan 
Rodríguez.
, Conceder sepulturas en el ce' 
menterio Católico a don Valentín 
Rubio y don Federico Calvo; y 
reconocer derechos de enterra' 
miento en sepulturas a doña Eu' 
laiia Torío e hija y a doña María 
de los Angeles Maroto.

Nombrar jefe de matarifes al 
jefe de nave más antiguo del Ma' 
tadero Municipal; y solicitar de 
intervención informe relativo a la 
adquisición de prendas para el 
personal del Matadero.

Aprobar las cuentas del HoS' 
pital de Esgueva, correspondíen' 
tes al año de,1939. _

Pasar a las Comisiones de Go' 
memo y Hacienda un informe de 
P ,7^”^tón referente a la recau' 
ración de. las contribuciones eS' 
peciales. ■ . .

Pasar a-la Comisión de Policía 
uniforme de la Administración 
pe Consumos sobre disgregación 
^epn depósito de ganado.

Conceder al clarinero don An- 
°aio de Vega la situación de ex' 

eedencia voluntaria.
Rasar a resolución del Pleno el 

expediente instruido al vigilante 
® Consumos don Víctor Lebrero 

torio. . ,
*^ nóminas del sub' 

tu T ^^^^^xliûr del personai even' 
correspondientes al mes de 
último.

Concéder varios anticipos ré' 
“ttegrables. i |

Aprobar las elaciones de su' 
ministros números 151, 7 y 8, ,

Pasar al Agente ejecutivo los 
descubiertos en el arbitrio sobre 
vacas estabuladas.

Aprobar dos actas de recepción 
definitiva de,obras de pavimen' 
tación.

incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes; y dar de bá' 
ja en el. mismo padrón a varios 
peticionarios.

Sesión del día 14 de Febrero 
de 1940 '

Presidió el Alcalde don Luis 
Funoll y Mauro,

- ^e leyó el acta de la sesión an' 
tçri'or y se adoptaron los siguien' 
tes acuerdos:

Conceder licencias de obras al 
señor Consejero Delegado de la 
Sociedad Electra Popular VallF 
soletana, a don José Arias, a don 
Valentín Rubio y al señor Presi' 
dente del Asilo de Caridad; y de 
habitabilidad a don Julio de 
Castro,

Aprobar un dictamen sobre cO' 
locación de un zócalo de piedra 
en los edificios del Parque Muni' 
cipal, .

Acceder a la petición formula' 
da por dón Diego Pareja para que 
se convierta en vertedéro de eS' 
combros el campo de deportes 
de las Piscinas,

Denegar un depósito de ganado 
vacuno solicitado por las ReligíO' 
sas AdoratriCes.

Autorizar a don Santiago Mar' 
tin la instalación de un taller de 
cerrajería en Librería, 13; a don 
Manuel González para ampliar su 
fábrica de tejidos en la calle del 
Empecinado, 19; y a don Félix 
Herrero'para instalar maqunina' 
naría de calzado, en Fray Luis de 
León, 23, ' ,

Ceder en arriendo a don Enri' 
que Gil la' caseta números 9 y 11' 
del mercado de Portugalete, pa' 
ra la venta de pescado,.

Encomendar al Garage Carrión 
la reparación de una barredera 
del Servicio de limpieza;

Denegar la rescisión del con' 
trato dél transporte de carnes del 
Matadero Municipal.

Denegar la petición de don José 
Pascual para la instalación de 
quioscos con destino a la venta 
de helados.

Rogar a la Junta provincial de 
Sanidad que adopte resolución 
sobre las zonàs de instalación de 
cuadras y vaquerías. .

Autorizar al mecánico don Ju' 
lián Blanco para que preste servi' 
cio, y asignarle un ayudate.

Regular la excedencia forzosa 
del Maestro municipal, don MP 
guel Gamazo.

Aceptar, en las condiciones que 
se determinan, un recurso de re' 
posición interpuesto, por la So' 
ciedad Electra popular Vallisole' 
tana contra un acuerdo de 3 del 
pasado mes de Enero,

Aprobar un expediente sumario 
para declarar exceptuadas de su' 
basta y concurso las obras de pa' 
yimentación de la plaza del Colé' 
gio de Santa Cruz y primer trozo 
de la calle de Itera,

Aprobar las cuentas de adqui' 
sición de juguetes con destino a 
la pasada Fiesta de Reyes.- .

Denegar las petició’nes de au' 
m«ntq de pensión solicitado por 
doña Gertrudis Lucas Muñoz y 
otras viudas dé empleados muni' 
cipales.

Aprobar el balance de las ope' 
raciones de contabilidad corres' 
pondiente al mes de Enero úL 
timo.

Hacer constar en acta el senti' 
miento de la Corporación por él. 
fallecimiento del escobero inters 
no, don Eusebio Vélez ydePeS' 
cobero-mangusro. don Teodoro 
Espinosa de los Monteros.

Adjudicar a don Salvador Bian' 
co la casetanúmero 23 del Mer' 
cado del Val. ■

Conceder un anticipo reinte' 
grable al manguero, don Lázaro 
Marcos. '

Autorizar a don José Rodríguez 
el uso del escudo de-lg ciudad. ,

Aprobar las relaciones de su' 
ministros números 9, 11 y 12.

Incluir en el padrón de vecinos 
de la ciudad a varios solicitantes, 
y dár de baja en el mismo padrón 
a un peticionario.

Sesión del día 21 de febrero 
de 1940

Presidid el Alcalde don Luis 
Funoll y Mauro.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se adoptaron los si' 
guientes acuerdos:

Mostrarse parte en dos recur' 
sos contenciosoadmiñistrativos 
interpuestos por la Sociedad Anó' 
nima Mercantil Banco Español 
de Crédito,

Quedar enterada de dos comu' 
nicaciones de gratitud de la Di' 
putación provincial y del señor
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Director de la Academia de Ca
ballería.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del Practicante de 
la Beneficencia don Manuel Can- 
tuche.

Quedar enterada de haber si
do establecido por la Diputación 
provincial un arbitrio sobre el 
vino.

Conceder licencias de obras a 
don Aurelio Velasco y don Fran
cisco San Pedro: y de acometida 
a Félix Díez.

Denegar la condonación de de
rechos de licencia de obras soli
citada por don Ignacio Martín.

Autorizár a las religiosas Es- 
clavas para construir en la plaza 
del Salvador, número 7, con su
jeción a las líneas que se señalen.

Autorizar a don Calixto Villa
rías para trasladar un depósito 
de ganado de cerda a la calle de 
las Eras, número i. ,

Aprobar un dictamen aclara
torio de los depósitos de ganado 
de don Martín Taracena y don 
Femando Gutiérrez.

Conceder licencias de aper
tura de establecimientos a don 
Olegario Moretón, doña Sar-a 
Ramos, don Aurelio Rodríguez, 
doña Honorata Martín, don Ale
jandrino Pérez y don Pedro Si
güenza; y de traslado dé un obra
dor de'confitería a don Alejandri
no Pérez.

Autorizar a ,la Electra Popular 
Vallisoletana instalar un tendido 
de hilo neutro por los soportales 
de la Plaza Mayor, Ferrari, Fuen
te Dorada y Guarnicioneros.

Conceder sepultura a perpetui
dad a don Alfonso Guillén y a 
don Emilio Vallejo y hermanos; 
y reconocer derechos de enterra
miento en sepultaras a doña An
gela Ramírez y don Veremundo 
y doña Amalia EspínQ.

Denegar la petición de don Abi
lio José Barros para dedicarse a 
la venta de pescados, como ma
yorista, en el Mercado de Portu
galete.

Autorizar a don Víctor de la 
Gallería instalación de una cabina 
telefónica en el Mercado de Por
tugalete.,

Proveer las plazas de plantilla! 
del Matadero que están servidas 
por guardias municipales ex-ce- 
dentes, los. cuales pasarán al 
Cnerpo de su procedencia.

Tramitar el anuncio de concur
so parata proyísión de dos plazas 

de Inspectores municipales Vete
rinarios.

Fijar normas para las liquida
ciones de contribuciones espe
ciales. -

Aprobar las cuentas de la paga 
extraordinaria de Navidad co
rrespondiente a varios funcio
narios.

-Abonar la partida consignada, 
para gastos de mejoras forestales.

Autorizar el arriendo de l,a ca
seta 60 y 62 del Mercado del Val, 
para la venta de carne o pescado.

Desestimar una reclamación de 
las religiosas Reparadoras sobre 
liquidación de ta.sa de 'equiva
lencia.

Desestimar una reclamación de 
doña Elisa Q. Berzosa sobre li
quidación del impuesto de ca
rruajes y caballerías de lujo.

Adjudicar la subasta de la re
caudación afianzada a don Agus
tín Moneo Mato.

Aprobar el contrato del plano 
de Valladolid.

Conceder la situación de exce
dencia voluntaría al recaudador 
de Consumos don Felipe Medina.

Conceder anticipos reintegra
bles a los empleados don Fran
cisco Avellón y don Gumersindo 
González.

Aprobáis el expediente instrui
do al vigilante de Consumó don 
Félix Rodríguez.

Aprobar las relaciones de su
ministros números 10, 13 y 15.

Incluir en el padrón de vecinos 
a variOs solicitantes, y dar de 
baja en el mismo padrón a varios 
peticionarios. .

Sesión del día 28 de Febrero 
de 1940 ,

Presidió el Alcalde don Luis 
Funoll y Mauro.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se adoptaron los si
guientes acuerdos.

Adquirir dos máquinas de es
cribir..

No .mostrarse parte en un su
mario por hurto de herramientas, 
sin renunciar a la indemnización 
que pueda corresponder.

Aprobar una propuesta relativa 
a la construcción de grupos es
colares.

Formular un ruego sobre el fun
cionamiento de la Junta local de 
Primera Enseñanza. "

Conceder licencias de obras a 
don Edmundo Fernández, don 
Clemente Escudero, don Ramón 
Moliner y don ManuerMartíni.

Adjudicar a don Francisco Ro' f 
dríguez el levantamiento y trans
porte de las vías y postes del 
tranvía en la carretera de Sala
manca.

Pasar al señor Arquitecto mu
nicipal una propuesta de cesión 
de una parcela de don Gilberto 
Goenaga, en la calle de Doña 
María de Molina, a la Compañía 
«Aurora», y revisar la valoración f 
de precios de solares y terrenos, 

Conceder depósitos de ganado 
a don Julio San José, don Cesáreo 
Farrán y don Celestino García.

Autorizar a don Domingo Al
varez la instalación de un taller 
de reparación de bicicletas; a 
doña Milagros Ferrandis la de 
un taller de calderería, y á don' 
Nemesio Montero la fabricación 
de un adhesivo para madera, car
tón, etc. .

Autorizar la cesión de una se
pultura de don Florián Pérez a 
doña^María Nieves García.

Modificar el artículo 27 del re
glamento de Cementerios.

Autorizar el aumento del pre
cio de la leche que se suministra 
al Instituto de Puericultura,

Abonar al Médico don Francis
co Javier Valdés, en cumplimien
to de sentencia del Tribunal Su
premo, la cantidad de 25,271,05 
pesetas.

Pasar un informe de Interven
ción, referente al subsidio de ve
jez, a la Comisión de Hacienday 
al Letrado Consistorial,

Desestimar dos recursos de re
posición presentados por doña 
Benita Ventosa y doña María Fe
licita Gutiérrez, sin perjuicio de 
exigir las responsabilidades que 
procedan.

Pasar a la Comisión de Obras 
un recurso de reposición inter
puesto por don Daniel Peribáñez.

Abonar a. clon Cipriario Alva
rez y don. Manuel Martín una 
cuenta* de honorarios, y agrade
cerles la cesión de 5.000 pesetas 
que han hecho a favor d.el Ayuñ' 
tamiento.

Aprobar las cuentas de la «Go
ta de Leche», correspondientes al 
mes de Enero último.

Conceder a .doña Juana Cuar
tango el sócOrro reglamentario de 
viudedad.

Aprobar la distribución de 
fondos* para el próximo mes de 
Marzo. ; ,

Autorizaría adquisición de dos 
vagones de asfalto.

Concedér anticipos reintegra
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bles a los empleados don Enri' 
que Pérez y don Antolín Gonr 
zález. -

Aprobar el extracto de acuer
dos del cuarto trimestre de 1939, 

Aprobar las relaciones de su
ministros números 14, 17 y 18, 

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes, y dar de 
baja en el mismo p'adrón a varios 
peticionarios.

(Concluirá).

Núm. 3,153
Adalia

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para 1941, 
queda expuesto al público por 
ocho días, durante los cuales y 
ochó días más formularán las re
clamaciones convenientes, 

Adalia, 2. de Septiembre de 
1940. — El Alcalde, Ulpiano Fer-. 
nández. - •

Núm. 3.155
Barcial de la Loma

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para 1941, 
queda expuesto al público por 
ocho días, durante los cuales y 
ocho días más formularán las re
clamaciones convenientes.

Barcial de la Loma, 31 de Agos
to de 1940.—El Alcalde, Vicente 
V ele Prada.

Núm. 3,157
Villasexmir

El día 11 del actual mes de 
Septiembre, desde las nueve de 

mañana a las tres de la tarde, 
tendrá lugar en la Casa Consisto- 
•■tal la cobranza voluntaria del 
tercer trimestre del reparto de 
Utilidades deí año actual.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de contri- 
Royentes vecinos como foras
teros,

Villasexmir, 3 de Septiembre 
1940.— El Alcalde,-Emilio Ca

pellán. .

Núm. 3.156
Villaverde de Medina 

^om-brado por el ilustrísimo 
®oor Delegado de. Hacienda de. 

esta provincia, el que suscribe. 
Comisionado para la confección 
de los repartimientos generales 
de utilidades de los años de 1939 
y 1940, de este término munici
pal, requiero por el presente 
anuncio a todos los vecinos y 
hacendados forasteros del mis
mo, para que presenten la decla
ración de las utilidades obtenidas 
en mencionados ejercicios, a que 
se refiere el artículo 478 del vigen
te Estatuto municipal de 8 de 
Marzo dé 1924, dentro del plazo 
de quince días contados desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, bien enten
dido que a todos aquellos que no 
las presentaren, se les fijará la 
base contributiva que estimé el 
Comisionado, sin perjuicio de 
las .facultades otorgadas por el 
artículo 505 del mencionado tex
to legal, en relación con 647 y si
guientes de la ley de Enjuicia
miento civil,

Villaverde de Mediná, 5 de Sep
tiembre de 1940,—El Comisiona
do, Zenón Ortega,

/jf)initji
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.163

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ- 
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal, en funciones- de 
primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente edicto se anun
cia la muerte sin testar de doña 
María de la Concepción López 
Ordóñez, de 56 años de.edad, de 
profesión su sexo, hija de Fermín 
y de Dolores, natural y vecina de 
esta Ciudad de Valladolid, en don
de falleció el día 8 de Abril de 
1938, Que reclaman su herencia 
sus hermanas de doble vínculo 
doña María del Carrnen y doña 
María de los Dolores López Or
dóñez y sus sobrinas carnales, 
hijas de su* también hermano fa
llecido don Francisco López Or
dóñez, doña María de. los Dolores 
López Martínez y doña María de

los Milagros López de Hoyos, y 
se llama a los que se.crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamaría en el término de trein
ta días, contados desdé el si
guiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de ésta provin
cia; pjeviníéndoles que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, 
pues así lo tengo acordado en el 
expediente de declaración de he
rederos abintestato de dicha fina
da,-que sigo a instancia de la do
ña María de los Milagros López 
de Hoyos,

Dado en Valladolid, a cinco de 
Agosto de mil novéclentos cua
renta.-Jaime Barrio.—El Secre
tario, Gabriel Gutiérrez.

■ 227

OFICIÍllfS
Núm. 3.164
REQUISITORIA

Lara y Pérez Cabrero, José; ca
pitán de .Intendencia, Delegado 
de. Trabajo que fué de Valladolid, 
y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado últimamen- 
té en Sevilla, encartado en infor
mación ^ue por este Juzgados, se - 
instruye, comparecerá en el'tér- 
mino de treinta días ante su se
ñoría el Juez instructor del Juz-- 
gado militar número tres, de la 
plaza de Valladolid, don Luis Ma
teo Hernández, Corónel de Arti
llería; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde caso de no 
efectuarlo.

Valladolid, 5 de Septiembre de 
1940.-El Coronel Juez instructor, 
Luis-Mateo. .

Núm. 3.108

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco
EDICTO

Don Leopoldo Stampa Ferrer, 
Recaudador de Contribuciones 
de la única zona dé Medina de 
Ríoseco.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se Sigue 
por esta Recaudación por débi-
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tos de contribución rústica de los 
años 1934 al 1936, y pueblo de 
Tordehumos, se ha dictado la si
guiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el émbargo de las fin
cas de los deudores que a conti-, 
nuación se expresan, y no pu
diendo llevárse a éfecto el embar
go de las mismas y demás dili
gencias, por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de 
edictos en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anunci9s de este Ayuntamiento, 
donde radican los bienes, a los 
efectos del artículo 154 del Esta
tuto de recaudación vigente.

Deudor, don Bruno García Ca
sado.—Débito, 1O.,2O.pesetas.

Finca á Cascajera-,Parádor, de 
5-66 áreas; linda Norte, Mariano 
Alvarez; Este, Ayuntamiento; 
Sur, el .mismo, y Oeste, senda 
del Hito, /

Deudor, don Marcos Grande 
del Castillo.— Débito, 38,50 pe
setas.

Finca a Carrelangares, de hec; 
táreas 1^47-28; linda Norte, Arro
yo Marrandiel; Este, JUeonardo 
Collazos; Sur» camino Carrelan
gares, y Oeste, Daniel Cartón,

Deudora, doña Petra Grande^ 
del Castilló,—Débito, 25,80 pe
setas.

Finca a Arenas, de 39-6^ áreas; 
linda Norte, Miguel Martín; Este, 
senda Arenas; Sur, Leonardo Co
llazos, y Oeste, Elías Cartón, /

Deudor, don Juvencio Leal,— 
Débito, 13,60 pesetas.

Finca a camino de Toro, de 
22-65 áreas; linda Norte, Blas 
Alvarez, y Este, Sur y Oeste, due
ños desconocidos, .

Deudor, don Evaristo Villanue
va Lobato,-Débito, 15,60 pesetas.

Finca a La Barraca, de 19-82 
áreas; linda Norte, Anunciación 
AHén; Este, Mario Herrero; Sur, 
Eugenio Valdivieso, y Oeste, Luis 
M, Herrero, • . ,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en tér
mino de tercero día, presenten en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en caso 

contrario, se suplirán a Su costa, 
y a la vez se les requiere para que,, 
en término de ocho^días^compa- 
rezcan en el expediente ejecutivo 
señalando domicilio o represen
tante, pues pasado dicho plazo 
se continuará el procedimiento 
en rebeldía. '

Tordehumos, 4 de Agosto de 
1940.— Leopoldo Stampa. ,

Núm. 3,110

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de

Ríoseco

EDICTO -

Don Leopoldo Stampa Ferrer, 
Recaudador de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 
Ríoseco,

Hago saber: Que en el expe
diente dé apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica y años 
1934 al 1936, y pueblo de Pala
zuelo de Vedija,, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia.— Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y. no pudiendo^ 
llevar a efecto el embargo de las 
mismas y demás diligencias por 
ser dé domicilio ignorado, hágase 
por medio de edictos en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en 
las tablillas de anuncios deteste 
Municipio, a los efectos del ar
tículo 154 del Estatuto de recau
dación vigente.

Deudor, don Martín Alvarez, 
hoy Pablo del Campo,— Débito, 
30,80 pesetas. .

Finca al camino de Berrueces, 
dé 89-29 áreas; linda Norte, Fran
cisco Sanabria; Este, camino de 
Berrueces; Sur, Jerónimo Rodrí
guez, y Oest^, Bernardo Rodrí- 
guéz.

Deudor, don Andrés Conce
llón, hoy Bernardo Bueno, — Dé
bito, 20,50 pesetas.

Finca a los Llaganales, de 35-70 
áreas; linda Norte, Juan A, Ara
gón; Este, Adelaida Escudero; 
Sur, Victoriano de Lera, y Oeste, 
la misma. 1 * - ,

Deudor, don Manuel Escudero 
Bafino. — Débito, 40,80 pesetas.

Finca a Gorbillas, de 89-07 áréas; 

linda Norte, término dé Moral; 
Este, Francisco Escudero; Sur, 
Tomás Merino, y Oeste, Manuel 
Pérez.

Deudor, don Luciano Fernán
dez Asensio.— Débito, 30,70 pe
setas.

Finca al camino de Berrueces, 
de 43-14 áreas; linda Norte, Ti
burcio Fernández; Este, camino 
alto de Berrueces; Sur, Dolores 
Querol, y Oeste, Juan A. Aragón.

Deudor, don Leonardo Gonzá
lez López. — Débito, 12,85 pesetas.

Finca al camino de Aguilar, de 
3-42 áreas; linda Norte, Bernardo 
Aragón; Este, Francisco Catón; 
Sur, el mismo, y Oeste, camino 
de Aguilar. •

Deudor, don Gregorio Martí
nez Suárez. — Débito, 28,80 pe
setas.

Finca a Fuente Sol, de 7-44 
áreas; linda Norte, camino de Vi
llafrechós; Esté, pueblo; Sur, Ma
nuela González, y Oeste, Victo
riano de Lera. .

Y como qoiera.^ue se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio dé expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio- del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
está provincia y en las tablillas 
de anuncios de este Municipio, 
y asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedád de las 
fincas, según dispone el artícu' 
lo 112 de citado Estatuto; aper- 
eibiéndolés que, en otro caso, se 
suplirán a su costa; así bien se 
les requiere para que, en el plazo 
de ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo, señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado ese plazo se seguirá el 
procedimiento en rébeldía.

Palazuelo de Vedija, 28 de julio 
de 1940. —Leopoldo Stampa.

nnuncios no oHcini [!
PÉRDIDA

de perro perdiguero de Burgos, 
jaspeado, orejas rojas, rabo coi' 
tado, lleva collar dorado; atienaí 
por «Re»; se gratificará. Puente 
Mayor, 14, 1.° ,
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